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Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001 33 35 010 2019-00263-00. 
ACCIONANTE:  OSCAR LEONARDO REYES PULIDO. 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Vencido el término otorgado mediante auto de fecha 28 de julio de 2022, la parte 

actora se pronunció frente a los documentos aportados por la parte pasiva a través 

de escrito allegado vía correo electrónico, señalando que la información allegada se 

encuentra INCOMPLETA, toda vez que hacen falta los documentos relacionados 

con los procesos de evaluación de ascenso del demandante, entre otros; en esa 

medida, se hace necesario poner en conocimiento de la parte demandada el escrito 

aportado el 03 de agosto de 2022 por el apoderado de la parte actora, para que 

dentro del término de cinco (05) días haga llegar con destino al proceso de la 

referencia, la documentación que echa de menos el demandante, en caso de no 

contar con dicha información, emita certificación en ese sentido. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 
 

Poner en conocimiento de la parte demandada el escrito aportado el 03 de agosto 

de 2022 por el apoderado de la parte actora, para que en el término de cinco (05) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue las 

documentales que echa de menos la parte actora; en caso de no contar con dicha 

prueba, emita certificación en ese sentido. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho para continuar con 

el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
Jado.  

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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